
                              
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

Comité Especial Ley 29230.  
Proceso de Selección N° 001-2016-CE/MPJB –Ley 29230 

 

 

CIRCULAR N° 002-2016-CE/MPJB-LEY 29230 
 

PARA : EMPRESAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN PROCESO DE SELECCIÓN DE LA ENTIDAD 
SUPERVISORA DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA RUTA NRO 
TA-563, TRAMO EMPALME PE-1S, CAMIARA – VILLA LOCUMBA, DISTRITO DE LOCUMBA, 
PROVINCIA DE JORGE BASADRE – TACNA”, CÓDIGO SNIP N° 137137”, EN EL MARCO DE LA LEY N° 
29230, LEY QUE IMPULSA LA INVERSIÓN PÚBLICA REGIONAL Y LOCAL, CON PARTICIPACIÓN DEL 
SECTOR PRIVADO (LEY DE OBRAS POR IMPUESTOS). 

 
DE : COMITÉ ESPECIAL – LEY 29230 
 
ASUNTO     : MODIFICACIÓN DE CALENDARIO 
 
REFERENCIA : PROCESO DE SELECCIÓN N° 001-2016-CE/MPJB-LEY 29230 
 
FECHA : Locumba, 13 de junio del 2016 

 
El Comité Especial Ley 29230 de la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre, constituido con la Resolución de Gerencia 
Municipal N° 116-2016-GM/MPJB, comunica a los interesados, que se procede a prorrogar el calendario del proceso de 
selección para la contratación de la Entidad Privada Supervisora del Proyecto “MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA RUTA 
NRO TA-563, TRAMO EMPALME PE-1S, CAMIARA – VILLA LOCUMBA, DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE 
BASADRE – TACNA”, CÓDIGO SNIP N° 137137”, en el marco de la ley N° 29230, “Ley que Impulsa la Inversión Pública  
Regional y Local con participación del sector privado” y su Reglamento Decreto Supremo N° 409-2015-EF del 27 de 
diciembre del 2015, en virtud a la Resolución de Alcaldía N° 084-2016-MPJB donde retrotrae el proceso hasta la etapa de 
evaluación de propuestas; y corresponde al Comité Especial la reprogramación de las etapas del proceso, de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
Actividades Días hábiles 

1. Evaluación y Calificación de Propuesta Técnica y Económica 15/06/2016 
A la 10:00 horas 

 
 

 

2. Resultados de la Evaluación y Calificación de las Propuestas 
           y Otorgamiento de Buena Pro 

15/06/2016 
A las 12:00 horas 

 

 
 


